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Estando el proceso de la referencia a Despacho para proferir la sentencia de segunda 

instancia, ya que contra la decisión de la juez A quo la parte demandada interpuso 

recurso de alzada, presenta el mismo apoderado apelante, solicitud de declaración 

de incompetencia por parte de esta judicatura atendiendo a las reglas establecidas 

en el artículo 121 del CGP por estar superado el término consagrado para dictar 

sentencia en sede de segunda instancia.  

 

Sin embargo, se pone de presente al apoderado que no se procederá con lo 

solicitado, porque si bien la norma establece la perdida automática de competencia,  

se ha considerado en varias oportunidades que dicha disposición no debe ser 

aplicada de manera exegética, más aun cuando el termino sobrepasado no resulta 

ser tan perentorio para determinar la falta de competencia. 

 

Sumado a lo anterior debe tenerse en cuenta que este expediente ha ingresado en 

varias oportunidades a este despacho judicial por cuenta de los múltiples recursos 

de apelación y queja que ha interpuesto el mismo solicitante, actuaciones que a la 

postre van en contravía de la diligente respuesta de parte de la judicatura.  

 



Por ello, atendiendo a que este expediente se encuentra a despacho para proferir la 

sentencia y que el término no resulta ser tan perentorio como para afectar los 

derechos de las partes a un debido proceso y adecuado acceso a la administración 

de justicia, resultando incluso más perjudicial someterlo a un nuevo reparto y un 

nuevo conteo de términos, no se accederá a la petición del apoderado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

LA JUEZ  
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